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Cara dura
Entre el 1 de enero de 2023 y hasta el 5 de junio de

2025, el médico L.R.C.Z., médico cirujano ecuatoriano sin
especialidad registrada en el registro de prestadores individua-
les de la Superintendencia de Salud, emitió un total de 11.880
licencias médicas electrónicas a través de los operadores I-Med
y Medipass, tanto para afiliados a Fonasa (11.239) como isapres
(935).

Del total de licencias médicas electrónicas emitidas,

275 fueron emitidas en forma presencial
y 11.065 de manera remota.

Juez de Garantía de Coquimbo, Dario Díaz Peñailillo

decretó su prisión preventiva.

El Panul
El relleno sanitario El Panul está saturado y ya desde

distintos puntos de la conurbación se comienza a observar lite-
ralmente el "cerro" de basura que asoma como un relieve más a
la distanica ...

Y la solución se sabe pero no se sabe ... En algo están tra-
bajando en el Gobierno Regional pero se guardan el anuncio. Se
supone que es un "Centro Integral de Tratamiento de residuos"
al estilo de San Juan Argentina ... Pero en realidad no se sabe bien
dónde, ni cómo, ni cuánto, ni cuándo.

Ojalá liberen pronto la información para escrutinio pú-
blico. "Gobierno participativo" le llamaban antes ...

DC
Triada

Todo indica que estos años serán los
años de La Serena ... Proyectos, inversiones,
sueños, financiamientos ... Al menos la con-
junción y alineación planetaria así lo indica.

La alcaldesa Norambuena, el Gober-
nador Juliá y el delgado Víctor Pino se llevan
bien, trabajan en conjunto y están dispuestos
a ceder protagonismo por ver avances con-
cretos ...

Es decir ... Se supone que están dis-
puestos a ceder protagonismo .. ¿ Será?

Reguleque ...
A propósito del cambio de mando es

usual entrar a revisar las listas de funcionarios
en Gobierno Regional y Delegación Presiden-
cial, por transparencia, para saber quién es
quién ... Y como todo está on line, es posible ver
que hay varios con remuneraciones bastante "re-
guleques" como dijo la señora aquella que pasóa la historia ...

COLUMNA DE OPINIÓN SOBRE FALLO CONTRA EL TREN DE ARAGUA

Condena a un tren "descarrilado" en Los Vilos:

una nueva etapa contra el crimen organizado
Esta semana una de las

noticias mas importantes en
el ambito penal se conoció
en la region de Coquimbo: La
Ilustrísima Corte de Apelaciones
de La Serena rechazo todos
los recursos de nulidad de las
defensas de los sujetos conde-
nados por secuestro extorsivo,
asociación ilícita y robo con in-
timidacion en Pichidangui, Los
Vilos.

Textualmente, el máximo
tribunal de la región dijo que,
"ninguno de los recursos de
nulidad deducidos logro con-
figurar las causales invocadas
ni demostrar una infracción de
ley que haya influido sustan-
cialmente en lo dispositivo del
fallo, razón por la cual todos
ellos deberan ser rechazados".
Es decir, no hubo infracción
alguna en la sentencia contra
los sujetos por estos graves he-
chos, quienes deberán cumplir
sus penas tras las rejas.

Sin duda este fallo es un

respaldo y señal potente para
el combate contra el crimen
organizado, que es parte cen-
tral de los ejes de la adminis-
tración de quien suscribe, ya
que tanto el Tribunal Oral de
Ovalle como la Corte de Ape-
laciones reconocieron que los
integrantes formaban parte de
la organización llamada el Tren
de Aragua.

Lo dije hace unas semanas
que el crimen organizado está
instalado en la region, pero
tambien sefale anteriormente
que el radar para detectarlo
y desarticularlo se encuentra
activo y en funcionamiento.
A buena hora tomamos como
equipo la decisión de trasladar
la causa en Los Vilos -en que
nos falto preparación, que de-
rivo en la desafortunada deci-
sion judicial de la libertad de
los sujetos- hasta el Sistema de
Análisis Criminal y Focos Inves-
tigativos, para investigarla con
una visión sistémica, técnica y

profesional de mayor alcance,
tras la recaptura de la agrupa-
ción.

No puedo dejar de destacar
el trabajo de fiscales y aboga-
dos que investigaron y llevaron
la causa en tribunales y la Cor-
te; de analistas que revisaron la
prueba científica, de la Policía
de Investigaciones de Chile y
de funcionarios de la Unidad
de Atención a Victimas y Tes-
tigos, quienes trabajaron en la
protección de quienes así lo
requerían para ofrecer su tes-
timonio en juicio.

Este fallo ocurre a días que
entre en vigencia, en el mes
de abril, el nuevo modelo de
Análisis Criminal, Crimen Orga-
nizado y Alta Complejidad, SAC,
impulsado por nuestro Fiscal
Nacional Angel Valencia, que
reemplaza al anterior conocido
como Sacfi o Focos Investiga-
tivos, situación que sin duda
nos pondrá nuevos desafíos,

justo cuando muchos exper-
tos, académicos y especialistas
observan que nuestro Sistema
Procesal Penal debe buscar
mecanismos para adaptarse a
fenómenos criminales que no
se hablan pensado original-
mente.

Sin duda alguna que dicho
sistema requerirá ser reforzado
en el tiempo inmediato y ha-
cemos votos para que así sea.

En la region estamos tra-
bajando con inteligencia para
investigar, fuerza para perse-
guir la criminalidad y determi-
nación para proteger a víctimas
y el caso del Tren de Aragua, a
quien le quitamos la pista y riel
para desplazarse en Los Vilos,
es una señal de aquello.

Por Patricio Cooper
Monti
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